
 

 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 
ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL TÍTULO DE GRADO EN 

MAGISTERIO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
FECHA: 13-01-2020 ESTADO: Acta aprobada el 28 de abril de 2020 

 

Asistentes: 

Presidenta Mª Pilar Ezquerra Muñoz 
Responsable Académico de la Titulación Carlos Rodríguez Hoyos 
Vicedecano de Calidad Andrés Fernández Fuertes 
Coordinadora Programa de Prácticas Externas Ana Castro Zubizarreta 
Profesores de la Titulación Ignacio Haya Salmón 

Noelia Ceballos López 
Laura Mier Pérez 
Bélen Izquierdo Magaldi 

Técnica en Organización y Calidad 
Secretaria de la Comisión 

Carmen Pañeda González 

Estudiantes Isabel Santamaría Suárez 
Egresadas Sara Toca Martínez 

Andrea San Román del Olmo 
 
Ausentes: 

Coordinadora Programa de Movilidad Marta Gómez Martínez 
Estudiantes Vanesa Rodríguez Gutiérrez 

Tamara Henales Pérez 
Cristina Salcines Cubría 

 

I. Orden del día 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

2. Análisis y aprobación del Informe Final del SGIC del curso 2018-2019.  

3. Anexo con los comentarios de las encuestas de satisfacción e inserción laboral. 

3. Elaboración de nuevas propuestas de mejora, si procede. 

4. Ruegos y preguntas. 

II. Desarrollo de la sesión 

En el aula Susinos del Edificio Interfacultativo, siendo las once horas y treinta minutos 



del día 13 de enero de 2020 y habiendo al menos la mitad de los miembros, la 

Presidenta da comienzo a la reunión ordinaria de la Comisión de Calidad del Grado en 

Magisterio en Educación Infantil según el orden del día de la convocatoria. 

Como cuestión previa, la Presidenta da la bienvenida a los miembros presentes 

agradeciéndoles su asistencia, especialmente a las nuevas estudiantes y egresadas y 

agradece la participación a los miembros salientes. 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Toma la palabra la Presidenta comenzando la sesión con el primer punto del orden 

del día. 

Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión del día 18 de octubre de 2019. 

2. Análisis del Informe Final del SGIC del curso 2018-2019. 

La Presidenta de la Comisión cede la palabra a la Técnica de Calidad. 

Inicialmente, la Técnica de Calidad da la bienvenida a los nuevos miembros de la 

Comisión y les describe brevemente el cometido que tiene la misma en las distintas 

reuniones que tienen lugar a lo largo del curso académico 

A continuación, da paso a comentar los distintos apartados contenidos en el Informe 

Final resaltando los principales datos en cada uno de ellos. 

En primer lugar, se destaca la tasa de cobertura, el perfil del alumnado de nuevo 

ingreso, los indicadores académicos de la titulación y los resultados académicos, 

todos ellos muy positivos y afines a los datos obtenidos en cursos precedentes. 

Seguidamente, se examina el perfil del profesorado, así como los porcentajes de 

participación en las encuestas del alumnado y profesorado y de las asignaturas y 

unidades docentes evaluadas. También, las valoraciones medias de los ítems de las 

diversas encuestas, focalizando la atención especialmente en los comentarios 

realizados por los distintos colectivos referentes a propuestas de mejora. 

Prosiguiendo con el contenido del Informe Final, se observan los resultados de las 

encuestas de satisfacción, prácticas externas e inserción laboral, junto con los 

comentarios realizados en las mismas. 

Finalmente, se realiza el seguimiento de la titulación, repasando el estado de las 

propuestas de mejora aún pendientes. De las dos propuestas contenidas en el 

Informe Final del curso 2016-2017, que se acordaron realizar en el curso 2018-2019, 

se estima que estas no han sido ejecutadas. No obstante, se acuerda retomar y 



trasladar una de ellas para incorporarla como propuesta de mejora al curso 2019-

2020.  

De las propuestas contempladas en el Informe Final del 2017-2018, se han ejecutado 

todas a excepción de la revisión del portafolio del Prácticum, que continuará en 

proceso durante el curso 2019-20120. 

3. Elaboración de propuestas de mejora.  

En base a la información contenida en el Informe Final y tras las diversas valoraciones 

realizadas por los asistentes sobre la conveniencia de retomar las propuestas 

pendientes de ejecución para trasladarlas al curso presente, la Comisión acuerda 

incorporar al Plan de propuestas de mejora para el curso 2019-2020, la siguiente: 

Mejorar los 
criterios de 
evaluación. 

Realizar una reunión con los profesores responsables 
de las asignaturas para tratar la conveniencia de 
introducir mejoras en la evaluación de las asignaturas 
con la finalidad de establecer sistemas que permitan 
discriminar mejor los resultados obtenidos por el 
alumnado, especialmente en los trabajos realizados 
en grupo. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas 

5. Acuerdos adoptados en la sesión 

1. Se aprueba el acta de la sesión anterior.  

2. Incorporar al Plan de propuestas de mejora para el curso 2019-2020, la siguiente: 

Mejorar los 
criterios de 
evaluación. 

Realizar una reunión con los profesores responsables 
de las asignaturas para tratar la conveniencia de 
introducir mejoras en la evaluación de las asignaturas 
con la finalidad de establecer sistemas que permitan 
discriminar mejor los resultados obtenidos por el 
alumnado, especialmente en los trabajos realizados 
en grupo. 

 

3. Se acuerda enviar por correo electrónico a todos los miembros de la Comisión el 

acta y el Informe Final del curso 2018-2019, para que en el plazo de una semana 

propongan las correcciones que consideren. En caso de no haber ninguna, el 

Informe quedará aprobado definitivamente. 

 

 

 



Sin más asuntos que tratar, la Presidenta levanta la sesión a las doce horas y treinta y cuatro 

minutos, de lo que yo, como Secretaria, doy fe.  

 
 

                  Vº Bº 
         LA PRESIDENTA      SECRETARIA 
 
 
Dña. Pilar Ezquerra Muñoz    Dña. Carmen Pañeda González 
 

 
 

Consideraciones lingüísticas. Todas las denominaciones relativas a los integrantes y 

miembros de la comunidad universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente 

acta se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género 

femenino, según el sexo de aquel a quien dichas denominaciones afecten. 

 

 


